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 8.720/05. Anuncio del Mando Regional Sur del 
Ejército de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Iniciación de Expediente 22-05-T, 
instruido por la Jefatura de Intendencia Econó-
mica Administrativa y se da trámite de audiencia 
al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Moisés Alberola García con DNI 48.568.376-N, 
con último domicilio conocido en C/ Doctor Gadea, 
n.º 2 - 1.º C en San Juan Pueblo (Alicante), la iniciación 
del expediente por reintegro de pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia Económica Admi-
nistrativa del Mando Regional Sur del Ejercito de Tierra 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejercito de Tierra el día 22/12/04 por finalización de 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/12/04.

Fecha de la nómina del pago indebido: 23/12/04- -31/12/04.
Importe total a reintegrar por pago indebido: 188,70 

Euros.
El reintegro del pago indebido, que pone fin al 

expediente, puede hacerse efectivo mediante trans-
ferencia en J.I.E.A. Mando Regional Sur cuenta 
0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia Económica Administrativa o bien ante cual-
quiera de los Registros y Oficinas a los que hace referen-
cia el artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra a 
disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia Eco-
nómica Administrativa del Mando Regional Sur del Ejercito 
de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 Sevilla).

Sevilla, 17 de febrero de 2005.–El Ministro de Defen-
sa, por delegación (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), el General Jefe de la J.I.E.A. Región Militar 
Sur, José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8.659/05. Resolución de la Entidad Pública Empresa-
rial Loterías y Apuestas del Estado por la que se ini-
cia expediente de traslado a distinta localidad a ins-
tancia de la Administración de Loterías número 
13.097.0002 de Villarta de San Juan (Ciudad Real).

Por el titular de la Administración de Loterías número 
13.097.0002 de Villarta de San Juan (Ciudad Real), Don 
Pedro González Gómez, se solicita de Loterías y Apues-
tas del Estado autorización para cambiar la ubicación del 
citado establecimiento, desde la calle Cervantes, 46 de 
Villarta de San Juan (Ciudad Real) al Centro Comercial 
Plaza Eboli de Pinto (Madrid).

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
primero-1 del Real Decreto 1511/92, de 11 de diciembre 

 8.660/05. Resolución de la Entidad Pública Empre-
sarial Loterías y Apuestas del Estado por la que se 
inicia expediente de traslado a distinta localidad a 
instancia de la Administración de Loterías núme-
ro 23.078.0002 de Santiago Pontones (Jaén).

Por la titular de la Administración de Loterías número 
23.078.0002 de Santiago Pontones (Jaén), doña Carmen 
Palomino Rueda, se solicita de Loterías y Apuestas del 
Estado autorización para cambiar la ubicación del citado 
establecimiento, desde la calle San Antonio, 18 de San-
tiago Pontones (Jaén) a la Avenida de Andalucía, 25 de 
Peal de Becerro (Jaén).

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
primero-1 del Real Decreto 1511/92, de 11 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado de 30 de diciembre de 1992) 
se hace público a fin de que cuantas personas se conside-
ren afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante 
escrito dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Loterías 
y Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno 
137 C.P. 28003, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te a la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de marzo de 2005.–El Director General,
P. D. el Director Comercial (Resolución de 8 de julio de 
2004), Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8.630/05. Resolución de 21 de febrero de 2005 por 

la que se abre información pública y se convoca 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el expediente de expropiación forzosa que se tra-
mita con motivo de las obras del Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias: «Proyecto 
constructivo de paso inferior en el p.k. 116,300 de 
la carretera N-630, para la supresión de los pasos 
a nivel de los pp.kk. 28,032  28,795 y 29,437, de la 
línea férrea León-Gijón», en el término munici-
pal de Pola de Gordón (León).

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la ejecución 

(Boletín Oficial del Estado de 30 de diciembre de 1992) 
se hace público a fin de que cuantas personas se conside-
ren afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante 
escrito dirigido al Ilmo. Sr. Director General de Loterías 
y Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno 
137 C.P. 28003, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te a la fecha de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de marzo de 2005.–El Director General, 
P.D. el Director Comercial (Resolución de 8 de julio
de 2004).–Jacinto Pérez Herrero. 

de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido aproba-
do con fecha 12 de mayo de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. 
Por ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva 
la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa, siendo de 
aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril
de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto en el 
día de la fecha abrir información pública durante un pla-
zo de quince días hábiles, computados en la forma dis-
puesta en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios que figuran en la relación que a con-
tinuación se detalla y todas las demás personas o entida-
des que se estimen afectadas por la ejecución de las 
obras, puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores en dicha relación, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo 56 del 
Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a 
la presente resolución para que asistan al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por las obras mencionadas. 
Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del Ayunta-
miento respectivo durante los días y horas que se reseñan 
en el calendario que figura al final de esta convocatoria. 
Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se po-
drán constituir, si así lo desean, en la finca que se trata de 
ocupar, según lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del emplaza-
miento se dará traslado a cada uno de los interesados 
mediante citación individual.

Conforme establece el artículo 59.4 de la vigente Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la modifica-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la pu-
blicación de la relación de bienes y derechos afectados 
servirá como notificación a los posibles interesados que 
no hayan podido ser identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos y a aquellos de los 
que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario. Según establece el artículo 
5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en caso de 
incomparecencia, se entenderán las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a dis-
posición de los propietarios afectados los planos gene-
rales de expropiación y la relación de bienes y dere-
chos afectados.

Madrid, 21 de febrero de 2005.–La Ministra de 
Fomento, P. D., el Director General de Ferrocarriles 
(O.M. 28-4-04, B.O.E. 30-4-04), Luis de Santiago Pérez. 


